MODELO 1
RECOMENDACIÓN Y COMPROMISO POR LAS PARTES

Dº ………………………………………………………………, responsable de la Entidad Religiosa ……………………………………………., inscrita en la FEREDE con el nº………………., y en el Consejo Evangélico de Madrid.

Dice que D./Dª…………………………………………………….. es miembro de esta entidad y está acreditado por la misma como miembro, anciano, pastor otro:……………………..,que la Iglesia está suficientemente informada que va a servir en el Centro…………………………………………………. (A acordar entre el CEM y el Asistente) en su calidad de Capellán/Ministro de Culto o Asistente del capellán o Ministro (táchese lo que no proceda), y que la misma se compromete a facilitarle su asistencia en los días y horas al Servicio Asignado.

Compromiso por parte de la Entidad:
· Todos los gastos originados por el Capellán/Ministro o Asistente serán sufragados o bien por la Entidad de procedencia o por el mismo Capellán/Ministro o Asistente.
· La Entidad de procedencia del Asistente se compromete a contratar una póliza de Responsabilidad Civil 
· Compromiso por parte de capellán o Asistente.

· El Capellán/Ministro o Asistente procurarán asistir a la reunión fraternal y de exposición de inquietudes y mejoras en el servicio con el resto de Asistentes de Madrid al menos una vez cada 3 meses a convocatoria de la Consejería de Asistencia Religiosa del CEM.
· La literatura que se entregue a los pacientes o a los viajeros será toda unificada por el CEM (no quiere decir pagada) evitando dar folletos o literatura de cada Iglesia Asistente, aunque sí que se le podrá derivar a una Iglesia próxima a su domicilio o a la del Asistente con que tenga más afinidad el paciente interno o viajero, una vez dado de alta o libertad y si está  buscando algún lugar donde congregarse.
Compromiso por parte de la Consejería de Asistencia Religiosa y Ministros de Culto:

· En caso de saturación en un centro la Consejería de ARE y  MC  distribuirá a los Asistentes a los lugares donde más carencia haya.
· En un Centro puede haber dos o más Capellán/Ministro o Asistente y de entre ellos uno solo será el interlocutor entre los Asistentes y la Dirección del Centro esto se dirimirá por antigüedad en la solicitud o por acuerdo de la Consejería de Asistencia Religiosa, esa figura de interlocutor-coordinador será revisada cada dos años.
· En un Centro se procurará que los asistentes de una misma Iglesia no sobrepasen la cantidad de 2 o 3 personas.

· La Consejería de Asistencia Religiosa y Ministros de Culto será de apoyo, orientación y escucha a todos los que deseen manifestar cualquier tipo de información.

Fdo.  D.                                                            Fdo. D. 

La Entidad Religiosa                                           Capellán/Ministro o Asistente
Fdo. 

Consejero Asistencia Religiosa CEM

Estructura para la Asistencia en lugares públicos

	Dirección del Centro



	Ministro de Culto

Capellán


      

	Asistente  del Capellán


· Para acceder a la acreditación de Capellán se ha de realizar un curso de capacitación. El Capellán coordinador ejercerá las funciones de interlocutor entre los Asistentes y la dirección del Centro público.
· Para acceder a la acreditación de Asistente de Capellán se ha de realizar un curso de capacitación

